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culo 169 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Brenes a 20 de julio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Jorge Barrera García.

8W-4516

————

GUILLENA

Doña Encarnación Coveñas Peña, Secretaria General del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2020, se acordó aprobar la 
propuesta del señor Alcalde-Presidente, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Presupuesto General del Ayuntamiento de Guillena 2020.

Primero.—Fijar, conforme al artículo 30 de Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Segundo.—Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de la villa de Guillena para el ejercicio 2020, cuyos 
estados consolidados ascienden a la cantidad de 12.938.541,91 euros tanto en gastos como en ingresos y comprensivo de:

la documentación complementaria y los anexos del mismo.

-
mentación complementaria y los anexos al mismo.

El Presupuesto se aprueba con efectos 1 de enero, y los créditos en el incluidos tendrán la consideración de créditos iniciales. 

Tercero.—Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la entidad para el año 2020.

Cuarto.—Aprobar la plantilla del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Guillena para el ejercicio 2020.

serán resueltas por el Pleno en el plazo de un mes. De no producirse alegaciones o reclamaciones, el Presupuesto General se considerará 

-

la Delegación Provincial de Gobernación de la Junta de Andalucía y a la Delegación Provincial del Ministerio de Economía y Hacienda.

En Guillena a 30 de julio de 2020.—La Secretaria General, Encarnación Coveñas Peña.
34W-4500

————

GUILLENA

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2020, se aprobó inicialmente el expediente de 
-

ción de otras aplicaciones presupuestarias de gasto, por un importe de 119.229,68 €. De conformidad con el artículo 177.2 del Real 

En Guillena a 31 de julio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Lorenzo José Medina Moya.

8W-4515

————

MARCHENA

Don Manuel Cristóbal Suárez Arispón, Alcalde accidental Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 31 de julio del año en curso, expediente 
-

ueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

En Marchena a 3 de agosto de 2020.—El Alcalde accidental, Manuel Cristóbal Suárez Arispón

2W-4554

————

Don Manuel Sánchez Aroca, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

don Manuel Sánchez Aroca, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Debiéndose ausentar la Alcaldía de este Ayuntamiento desde el 3 al 9 de agosto de 2020 (ambos incluidos) por vacaciones.


